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1. INTRODUCCIÓN 
 

- La Política Ambiental y Climática Local (PACL) del Distrito de San Antonio al 

2030 es un instrumento de Política Ambiental de mayor jerarquía del Distrito, 

concordante a la Política Ambiental y Climática LOCAL además de la Política 

Nacional del Ambiente al 2030 siendo de cumplimiento obligatorio para las 

entidades de la Administración Pública, señaladas en el Artículo I del Título 

Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 

004-2019-JUS, en el marco de sus competencias, así como para las 

personas jurídicas de derecho privado y la sociedad civil, en cuanto les sea 

aplicable. 

 

- La formulación de la Política Ambiental y Climática Local al 2030, se sustenta 

en la Ley General del Ambiente – Ley N°28611 y la normativa que orienta el 

funcionamiento del Sistema Local de Gestión Ambiental (SLGA) y las 

competencias del Ministerio del Ambiente (MINAM) como ente rector de este 

sistema. Además, la PACL es una herramienta estratégica que contribuye al 

desarrollo del distrito, ya que es un fundamento para la conservación del 

ambiente del uso sostenible y responsable de los recursos naturales; 

buscando el desarrollo social, económico y cultural de los San Antonianos; 

entendiendo que impulsa el cuidado promoviendo acciones frente al cambio 

climático, reducción de la contaminación y para fortalecer la gobernanza y la 

educación a fin de mejorar el desempeño ambiental del Distrito de San 

Antonio. 

 

- Como tal, la Política Ambiental y Climática Local al 2030 del distrito de San 

Antonio, es un instrumento estratégico de carácter nacional, multisectorial y 

descentralizado, que busca orientar los esfuerzos del Estado y la Sociedad 

Civil para proveer a los ciudadanos un ambiente sano y equilibrado, en el cual 

se puedan desarrollarse, así como también para que las actividades 

económicas se realicen en forma sostenible. En este panorama, la 

implementación por primera vez de la Política Ambiental y Climática Local, 

fue un proceso participativo y descentralizado, elaborado por los miembros 

de la Comisión Ambiental Municipal – CAM del distrito de San Antonio, a los 

que se sumaron otros esfuerzos de entidades a nivel local, instituciones 

públicas y privadas, y de la sociedad civil, quienes participaron en las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la CAM proponiendo grandes 

lineamientos para la gestión ambiental; ello bajo los lineamientos de la 

estructura de la Guía del Sistema Nacional de Gestión Ambiental – SNGA, 

aprobado con Resolución Ministerial N°132-2021-MINAM. 
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2. MARCO LEGAL 

- Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N°28608, Ley de 

Reforma Constitucional, Artículo 194°. 

- Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, del 

Artículo 2°; Artículo 24°. 

- Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, Artículo 8°, Artículo 15°. 

- Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Artículo 9°, Artículo 20°, 

Artículo 73°. 

- Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático,  

- Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental - SNGA 

- Decreto Supremo N° 008-2005-PCM, Reglamento de la Ley marco del 

SNGA. 

- Decreto Supremo N°022-2021-MINAM, Reglamento de Organización y 

Funciones del MINAM, literal (g), Artículo 50°. 

- Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM, aprueba la Política Nacional del 

Ambiente al 2030. Artículo 2°. 

- Resolución Ministerial N°101-2021-MINAM, se dispuso la publicación de la 

propuesta de la “Guía para el funcionamiento del Sistema Local de Gestión 

Ambiental – SLGA. 

- Resolución Ministerial N°131-MINAM, se aprueba la “Guía para el 

funcionamiento del Sistema Local de Gestión Ambiental – SLGA. 

- Resolución Ministerial N°132-2021-MINAM, aprueba la Guía para el 

funcionamiento del Sistema Regional de Gestión Ambiental -SGLA 

- Ordenanza Municipal N°007-2024-MDSA, aprueba el Sistema Local de 

Gestión Ambiental (SLGA) del Distrito de San Antonio. 

- Ordenanza Municipal N°009-2023-MDSA, que aprueba la creación de la 

Comisión Ambiental Municipal de San Antonio – CAM distrito San Antonio. 

- Resolución de alcaldía N°339-2023-A/MDSA, que se aprueba el 

Reglamento de la Comisión Ambiental Municipal de San Antonio – CAM del 

distrito de San Antonio. 

- Acta N°01 de fecha 30 de julio del 2024 – Primera Sesión Extraordinaria de 

la Comisión Ambiental Municipal – CAM DSA, que aprueba la Matriz de 

Prioridades de la Política Ambiental y Climática Local al 2030 del distrito de 

San Antonio. 

- Acta N°07 de fecha 19 de noviembre del 2024 – Séptima Sesión Ordinaria 

de la Comisión Ambiental Municipal – CAM DSA, que aprueba la Política 

Ambiental y Climática Local al 2030 del distrito de San Antonio. 
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3. DIAGNÓSTICO 

3.1. ENUNCIADO DEL PROBLEMA PÚBLICO QUE ABORDA LA PACL 

DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO 
 

- En el marco de lo establecido en la Política Nacional del Ambiente (PNA) 

al 2030, el problema público que se aborda en dicha política a nivel de 

país es la: “DISMINUCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE 

PROVEEN LOS ECOSISTEMAS QUE AFECTAN EL DESARROLLO DE 

LAS PERSONAS Y LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL”; por lo cual, la 

presente la Política Ambiental y Climática Local (PACL) del Distrito de San 

Antonio al 2023, está llamada a atender dicho problema desde la realidad 

ambiental Distrital. 
 

- Al respecto, lo señalado en la presente PACL del Distrito de San Antonio 

contextualiza la atención del mencionado problema público en el ámbito 

local sobre la base de la situación ambiental local desarrollado de manera 

concertada y participativa en coordinación con la Comisión Ambiental 

Municipal (CAM) del Distrito de San Antonio, a través de la Matriz de 

Prioridades de la Política Ambiental y Climática Local (MPPACL). 

 

3.2. SITUACIÓN ACTUAL 
 

3.2.1. PROBLEMAS AMBIENTALES IDENTIFICADOS EN EL 

ÁMBITO LOCAL DE SAN ANTONIO 
 

- La caracterización desarrollada sobre la base de la información 

recogida en documentos técnicos, el conocimiento de los 

actores congregados en la Comisión Ambiental municipal, y los 

datos dispuestos sobre la realidad ambiental a nivel local, 

señalados en la Matriz de Prioridades de la Política Ambiental 

y Climática Local (MPPACL) aprobada mediante acta de la 

“Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Ambiental 

Municipal, de fecha 30 de julio del 2024, ha permitido identificar 

concertadamente los siguientes problemas ambientales que se 

manifiestan en el ámbito local del Distrito de San Antonio: 

 
TABLA N°01: PROBLEMAS AMBIENTALES LOCAL MANIFESTADOS EN EL 

DISTRITO DE SAN ANTONIO Y SU VINCULACIÓN CON LA POLÍTICA 

NACIONAL DEL AMBIENTE. 

N° 
PROBLEMAS AMBIENTALES 

LOCALES 
VINCULACIÓN CON LOS PROBLEMAS 

(CAUSAS) DE LA PNA 

1 
- Afectación continua de los 

componentes ambientales por la 
falta de normas, materiales y 

- Débil gobernanza ambiental. 
- Aumento de procesos productivos de bienes y 

servicios no ecoeficientes ni sostenibles. 
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recursos para la fiscalización 
ambiental del distrito de San 
Antonio.   

2 

- Perdida de la potencialidad para la 
protección y conservación de la 
diversidad biológica del distrito de 
San Antonio 

- Pérdida de la diversidad biológica. 
- Incremento de riesgos e impactos ante 

peligros naturales y antrópicos en un contexto 
de cambio climático. 

3 

- Ineficiente vigilancia y control del 
recurso hídrico superficial y tratada 
por el vertimiento y practicas 
antropogénicas 

- Aumento de procesos productivos de bienes y 
servicios no ecoeficientes ni sostenibles. 

- Comportamientos ambientalmente no 
sostenibles de la ciudadanía. 

4 
- Ineficiente implementación del 

ordenamiento territorial local 

- Incremento de riesgos e impactos ante 
peligros naturales y antrópicos en un contexto 
de cambio climático. 

- Débil gobernanza ambiental 

5 
- Deterioro de la calidad ambiental 

en el distrito de San Antonio. 
- Deterioro de la calidad ambiental. 
- Pérdida de la diversidad biológica. 

6 
- Deficiente gestión de los residuos 

sólidos municipales y residuos de 
construcción y demolición 

Aumento de procesos productivos de bienes y 
servicios no ecoeficientes ni sostenibles. 

7 

- Impacto negativo sobre 
ecosistemas frágiles del distrito por 
el incremento del riesgo ante 
peligros naturales asociados al 
Cambio Climático 

- Incremento de riesgos e impactos ante 
peligros naturales y antrópicos en un contexto 
de cambio climático. 

8 
- Escaso interés de los actores en 

acciones de educación ambiental. 

- Débil gobernanza ambiental 
- Comportamientos ambientalmente no 

sostenibles de la ciudadanía. 
Fuente: Matriz de Prioridades de la Política Ambiental y Climática Local (MPPACL) de la Municipalidad Distrital De 
San Antonio, concertado por la Comisión Ambiental Municipal, 2024. 

 

3.2.2. EFECTOS DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES 

IDENTIFICADOS EN EL ÁMBITO LOCAL DE SAN ANTONIO 
 

De acuerdo a lo señalado en la PNA al 2030, el problema público 

definido genera como efecto principal la “REDUCCIÓN DEL 

BIENESTAR DE LA POBLACIÓN”, que se manifiesta en el 

ámbito local identificado en el Distrito de San Antonio, de la 

siguiente manera: 

TABLA N° 02: EFECTOS DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES LOCALES 

MANIFESTADOS EN EL DISTRITO DE SAN ANTONIO 

N° 
PROBLEMA AMBIENTAL 

LOCALES 
EFECTOS DEL PROBLEMA AMBIENTAL LOCAL 

1 

- Afectación continua de 
los componentes 
ambientales por la falta 
de normas, materiales y 
recursos para la 
fiscalización ambiental 
del distrito de San 
Antonio.   

- Afectación de los medios de vida de la población del 
distrito 

- La limitación de presupuesto en fiscalización ambiental 
para las obligaciones ambientales 

- La no realización de las evaluaciones ambientales en el 
distrito. 

- La duplicidad en las funciones en fiscalización ambiental 
en cauces de ríos 
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- Las exhortaciones por el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental. 

2 

Perdida de la potencialidad 
para la protección y 
conservación de la 
diversidad biológica del 
distrito de San Antonio 

- Deterioro de las estructuras productivas y socioculturales 
de la población. 

- La escasa planificación para la gestión de la diversidad 
biológica del distrito 

- La disminución de especies de flora y fauna en los niveles 
de la cadena trófica. 

- La degradación y disminución de los Ecosistemas 
existentes en el Distrito. 

3 

Ineficiente vigilancia y control 
del recurso hídrico superficial 
y tratada por el vertimiento y 
practicas antropogénicas 

- La modificación de la calidad de los cuerpos hídricos en 
el distrito. 

- La disminución de la capacidad de uso de suelo por la 
pérdida de agua superficial de riego. 

- La contaminación ambiental por el crecimiento 
poblacional del distrito     

- La no atención a demandas por el exceso de uso del agua 
superficial del distrito. 

- La inadecuada gestión de planificación para mantener 
áreas verdes. 

4 
Ineficiente implementación 
del ordenamiento territorial 
local 

- La disminución de territorios para interés ambiental el 
Distrito 

- Desorden en el crecimiento poblacional del ámbito urbano 
de manera informal e ilegal. 

- La reducción de programas de reforestación en el distrito 

5 
Deterioro de la calidad 
ambiental en el distrito de 
San Antonio. 

- La disminución de la calidad del suelo en zonas rurales 
del distrito. 

- La alteración de la calidad del aire por gases tóxicos en el 
distrito. 

- La afectación a la calidad del aire de la población por 
material particulado en suspensión. 

6 

Deficiente gestión de los 
residuos sólidos municipales 
y residuos de construcción y 
demolición 

- Áreas degradadas por Residuos Sólidos de construcción 
y demolición en el distrito 

- La acumulación de los Residuos sólidos en diferentes 
puntos del distrito 

- La sobre acumulación de residuos sólidos y la no 
recuperación de los residuos reciclables. 

- Deterioro ambiental por el inadecuado manejo de los 
RAEE 

7 

Impacto negativo sobre 
ecosistemas frágiles del 
distrito por el incremento del 
riesgo ante peligros 
naturales asociados al 
Cambio Climático 

- La limitada capacidad preventiva en la adaptación al 
cambio climático en el distrito. 

- La falta de toma de decisiones en escenarios para la 
gestión preventiva frente al Cambio Climático. 

- El incremento de actividades diarias que generan 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 

- Desconocimiento de las causas y consecuencias de la 
variabilidad climática a nivel local. 

8 
Escaso interés de los actores 
en acciones de educación 
ambiental. 

- Los Gestores educativos no cuentan con información 
suficientes en materia ambiental. 

- Deterioro de los componentes ambientales 

- la limitada participación de las actividades y eventos 
enfocados en la población del distrito 

- No se desarrollan acciones conjuntas y grupales para 
desarrollar buenas prácticas ambientales en zonas 
urbanas 

Fuente: Matriz de Prioridades de la Política Ambiental y Climática Local (MPPACL) de la Municipalidad 
Distrital De San Antonio, concertado por la Comisión Ambiental Municipal, 2024. 
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3.2.3. CAUSAS DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES 

IDENTIFICADOS EN EL ÁMBITO LOCALES DEL DISTRITO 

DEL SAN ANTONIO 
 

- De acuerdo a las características del territorio las necesidades, 

obstáculos y causas por cada uno de los problemas ambientales 

locales identificados son los siguientes: 

 
TABLA N° 03: CAUSAS DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES LOCALES 

MANIFESTADOS EN EL ÁMBITO LOCALES DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO 

 

N° 
PROBLEMA 

AMBIENTAL LOCAL 
NECESIDADES, OBSTÁCULOS Y CAUSAS DEL 

PROBLEMA AMBIENTAL LOCAL 

1 

Afectación continua de 
los componentes 
ambientales por la falta 
de normas, materiales y 
recursos para la 
fiscalización ambiental 
del distrito de San 
Antonio.   

- Mínima socialización de instrumentos normativos en materia 
de supervisión, fiscalización ambiental y atención de 
denuncias ambientales 

- No se cuenta con programa presupuestal para realizar 
fiscalización ambiental. 

- No se tiene los equipos de evaluación ambiental en el distrito 
de San Antonio. 

- Falta de recursos financieros para atención de la función de 
fiscalización ambiental. 

- La capacidad normativos para el inicio y culminación de los 
PAS es insuficiente. 

2 

Perdida de la 
potencialidad para la 
protección y 
conservación de la 
diversidad biológica del 
distrito de San Antonio 

- No se cuenta con diagnósticos y estrategias para el manejo 
sostenible de la diversidad biológica local. 

- Escasa inversión en programas y/o proyectos científicos para 
la recuperación, conservación y aprovechamiento sostenible 
de los RRNN. 

- No se cuentan con Instrumentos Normativos para la 
protección de especies de la flora y fauna local 

- Malas prácticas en las zonas rurales que degradan los 
ecosistemas naturales. 

3 

Ineficiente vigilancia y 
control del recurso 
hídrico superficial y 
tratada por el vertimiento 
y practicas 
antropogénicas 

- Uso de fertilizantes químicos y demás actividades agrícolas. 

- Riegos deficientes en el sector agrícola y otros patrones. 

- Ineficiente capacidad de diseños para el caudal en sistema de 
tratamiento de aguas residuales 

- Informalidad en la reutilización de las aguas residuales de la 
PTAR OMO. 

- No se cuenta con una articulación interinstitucional entre los 
sectores competentes en recurso hídricos. 

- Inadecuada gestión para los permisos y utilización de las 
aguas superficiales. 

4 

Ineficiente 
implementación del 
ordenamiento territorial 
local 

- No se tiene un instrumento de ordenamiento territorial 
ambiental local en el distrito. 

- No se tiene una microzonificación económica y ecológica local 

- inadecuada planificación en la expansión en área urbana y 
agrícola. 

5 
Deterioro de la calidad 
ambiental en el distrito 
de San Antonio. 

- Salinización de los suelos del valle bajo del Distrito 

- Malas prácticas con los residuos agrícolas y residuos 
municipales. 

- Población que generan emisión de gases (comercios, 
industrias, transporte, etc.). 
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- Generación de material particulado por concesiones y/o 
proyectos de inversión pública en el distrito 

6 

Deficiente gestión de los 
residuos sólidos 
municipales y residuos 
de construcción y 
demolición 

- No existen infraestructuras para la disposición final de 
residuos de construcción y demolición de obras menores 

- No existen infraestructuras para la valorización de residuos 
sólidos municipales 

- Limitada disponibilidad presupuestaria, falta de renovación de 
la maquinaria y equipos para la gestión de residuos sólidos 

- Pocas viviendas realizan la segregación de sus residuos 
sólidos municipales. 

- Escasa implementación de los programas de Recicla Ya, 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

7 

Impacto negativo sobre 
ecosistemas frágiles del 
distrito por el incremento 
del riesgo ante peligros 
naturales asociados al 
Cambio Climático 

- No se cuenta con instrumentos normativos forestería urbana 
y rural, defensa de áreas verdes y arborización en el distrito 

- Carencia de un inventario Local de emisiones de GEI. 

- Empresas y/o instituciones públicas/privadas no miden su 
"Huella de carbono" y ecoeficiencia 

- Falta de implementación / investigación sobre las medidas de 
Adaptación y planes de respuesta ante fenómenos naturales 
en el distrito. 

8 
Escaso interés de los 
actores en acciones de 
educación ambiental. 

- Insuficientes acciones de articulación en temáticas 
ambientales durante el aprendizaje escolar. 

- El gobierno local no asigna Recursos propios para la 
implementación del Programa Municipal EDUCCA 

- Falta de educación y sensibilización sobre temas ambientales 
en juntas vecinales 

- Escasa participación de la población juvenil y/o comunitario 
en temas de educación ambiental 

Fuente: Matriz de Prioridades de la Política Ambiental y Climática Local (MPPACL) de la Municipalidad 
Distrital De San Antonio, concertado por la Comisión Ambiental Municipal, 2024. 

 

3.3. SITUACIÓN FUTURA DESEADA 
 

La situación futura deseada en el marco de la Política Ambiental y 

Climática Local del Distro de San Antonio, se proyecta como la 

situación más favorable de ser alcanzada al año 2030 en materia 

ambiental y climática, y se vincula directamente con la Política 

Nacional del Ambiente al 2030, es así que se enuncia lo siguiente: 

 

“Al 2030, el ámbito local del Distrito de San Antonio cuenta con un 

ambiente sano y equilibrado, con reducidos índices de emisión de 

gases contaminantes a la atmosfera, efluentes de aguas residuales y 

una adecuada gestión de residuos sólidos, asegurando la calidad 

ambiental del aire, agua y suelo en el Distrito de San Antonio, así 

como un adecuado control de estos. Por otra parte, se enfatizan 

esfuerzos para fortalecer los aspectos relacionados a la educación y 

concienciación ambiental. 
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4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS LOCALES AMBIENTALES 
(OEL.A) 

 

Los objetivos para atender los problemas ambientales locales y su 

articulación con los objetivos estratégicos de la Política Nacional del 

Ambiente son los siguientes: 

TABLA N° 04: OBJETIVOS AMBIENTALES LOCAL MANIFESTADOS EN EL 

ÁMBITO LOCAL DE SAN ANTONIO, Y SU VINCULACIÓN CON LA POLÍTICA 

NACIONAL DEL AMBIENTE 

N° 
OBJETIVOS AMBIENTALES 

LOCALES 
VINCULACIÓN CON LOS OBJETIVOS 
PRIORITARIOS DE LA PNA AL 2030 

1 

Garantizar el cumplimiento de los 
componentes ambientales para 
garantizar la fiscalización ambiental y 
atención de denuncias ambientales. 

OP 6: Fortalecer la Gobernanza ambiental 
con enfoque territorial en las entidades 
públicas y privadas 

2 

Fortalecer la gestión eficiente del 
recurso hídrico, baja disponibilidad y 
alteración de la calidad para los 
diferentes usos. 

OP 3: Reducir la contaminación 
atmosférica, de aguas marinas y 
continentales y de los suelos 

3 
Mejorar la gestión de los residuos 
sólidos municipales y residuos de 
construcción y demolición 

OP 4: Incrementar la valorización y la 
adecuada disposición final de los residuos 
sólidos 

4 
Mejorar las buenas prácticas 
ambientales de parte de los 
ciudadanos 

OP 9: Mejorar el comportamiento ambiental 
de la ciudadanía 

Fuente: Matriz de Prioridades de la Política Ambiental y Climática Local (MPPACL) de la Municipalidad Distrital 
De San Antonio, concertado por la Comisión Ambiental Municipal, 2024. 

 

 

5. LINEAMIENTOS 

A fin de cumplir con los Objetivos estratégicos locales ambientales (OEL.A) 

planteados, se desarrollarán los siguientes lineamientos, tomando en 

consideración las alternativas de solución analizadas en el marco de la PNA: 
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TABLA N° 05: RELACIÓN ENTRE CAUSAS DIRECTAS, OBJETIVOS PRIORITARIOS, ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN Y LINEAMIENTOS 

PROBLEMA 
AMBIENTAL 

LOCAL 

OBJETIVO AMBIENTAL 
LOCAL 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 
ANALIZADAS A NIVEL LOCAL 

(Extraídas de la PNA) 
LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA AMBIENTAL Y CLIMÁTICA LOCAL 

- Afectación 
continua de los 
componentes 
ambientales por la 
falta de normas, 
materiales y 
recursos para la 
fiscalización 
ambiental del 
distrito de San 
Antonio. 

- Garantizar el 
cumplimiento de 
compromisos 
ambientales en el 
PLANEFA y 
obligaciones 
ambientales según las 
ordenanzas municipales 

2.1. Incrementar las regulaciones y 
la supervisión sobre estándares 
ambientales de las actividades 
económicas que aún no las 
tienen, así como la regulación, 
prohibición u obsolescencia de 
equipos o materiales nocivos 
para la calidad ambiental. 

2.2. Implementar un sistema de 
autorregulación y auto vigilancia 
ambiental del mercado. 

2. Mejorar la eficacia de los instrumentos técnicos normativos de calidad 
ambiental.  
- Fiscalizar a los generadores de residuos sólidos municipales, respecto a la 
generación, segregación y almacenamiento de residuos sólidos 
- Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos 
comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, y otros lugares 
públicos locales.  
- Fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos, 
gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el 
ambiente. 

- Ineficiente 
vigilancia y control 
de los recursos 
hídrico superficial y 
tratada por el 
vertimiento y 
practicas 
antropogénicas 

- Fortalecer la gestión 
eficiente del recurso 
hídrico, baja 
disponibilidad y 
alteración de la calidad 
para los diferentes 
usos. 

2.1. Incrementar las regulaciones y 
la supervisión sobre estándares 
ambientales de las actividades 
económicas que aún no las 
tienen, así como la regulación, 
prohibición u obsolescencia de 
equipos, materiales nocivos 
para la calidad ambiental.  

2.2. Implementar un sistema de 
autorregulación y auto vigilancia 
ambiental del mercado. 

1. Incrementar la eficiencia de los mecanismos de fiscalización, control y 
recuperación de la calidad ambiental del agua. 

2. Mejorar la eficacia de los instrumentos técnicos normativos de calidad 
ambiental.  

3. Mejorar la eficiencia de los instrumentos técnicos normativos para generar 
prácticas ambientalmente amigables dentro del sector público y privado. 

4. Fortalecer el reúso seguro y productivo de aguas residuales. 

- Deficiente gestión 
de los residuos 
sólidos 
municipales y 
residuos de 
construcción y 
demolición 

- Mejorar la gestión de 
los residuos sólidos 
municipales y residuos 
de construcción y 
demolición 

2.1. Incrementar las regulaciones y 
la supervisión sobre estándares 
ambientales de las actividades 
económicas que aún no las 
tienen, así como la regulación, 
prohibición u obsolescencia de 
equipos o materiales nocivos 
para la calidad ambiental. 

1. Mejorar la eficiencia de los instrumentos técnicos normativos de gestión 

integral de los residuos sólidos.  

2. Fortalecer la fiscalización de la gestión y manejo de los residuos sólidos, 

municipales y no municipales.  

3. Implementar mejoras en la gestión Integral de residuos sólidos, 

municipales y no municipales.  

4. Impulsar la valorización de los residuos sólidos. 
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PROBLEMA 
AMBIENTAL 

LOCAL 

OBJETIVO AMBIENTAL 
LOCAL 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 
ANALIZADAS A NIVEL LOCAL 

(Extraídas de la PNA) 
LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA AMBIENTAL Y CLIMÁTICA LOCAL 

- Escaso interés de 
los actores en 
acciones de 
educación 
ambiental. 

- Mejorar las buenas 
prácticas ambientales 
de parte de los 
ciudadanos 

6.1. Fortalecer la ciudadanía, la 
comunicación y la educación 
ambiental, procurando la 
incorporación del enfoque 
ambiental en la educación 
formal y comunitaria, así como 
en los medios de comunicación 
masiva. 

6.2. Promover el uso ecoeficiente de 
bienes y servicios en las 
entidades públicas y privadas 
del país. 

1. Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educación 

formal y comunitaria. 

 

2. Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en materia 

ambiental. 

Fuente: Municipalidad distrital de San Antonio, 2024.
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6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PACL 
 

6.1. SEGUIMIENTO 

- El seguimiento de la presente PACL del ámbito local del Distrito de San 

Antonio se realizará sobre la base de los reportes de seguimiento del 

cumplimiento de los objetivos y acciones estratégicas Locales planteados 

en el Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) del Distrito de San 

Antonio en lo relacionado a la dimensión ambiental y aquellas que 

atiendan acciones relacionados a los objetivos ambientales planteados en 

la presente Política. 

 

- Para dicho efecto, se ha establecido la Matriz de Correspondencia entre 

 

- En ese sentido, considerando la correspondencia establecida entre la 

 

6.2. EVALUACIÓN 

- La evaluación de la presente Política Ambiental y Climática Local del 

Distrito de San Antonio, será desarrollado en el marco de la evaluación 

del desempeño del Sistema Local de Gestión Ambiental (SLGA), 

presentada a través del reporte correspondiente, cuya formulación se 

establece en la Guía para el funcionamiento del SLGA, aprobada 

mediante Resolución Ministerial N 132-2021-MINAM. 

 

7. ANEXOS 

 

ANEXO 1: MATRIZ DE PRIORIDADES DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL Y CLIMÁTICA 
LOCAL – MPPACL DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO 

PACL y el PDLC, el seguimiento a la política ambiental y climática LOCAL 

de del Distrito de San Antonio se desarrollará mediante la Matriz de 

Seguimiento de la Política Ambiental y Climática Local. 

los problemas, objetivos y lineamientos establecidos en la presente 

Política con lo señalado en la ruta estratégica del PDLC vigente. 



JERARQUIZACIÓ

N

Necesidades, Obstáculos y/o Causas del Problema
Problema Ambiental 

Local
Actores involucrados

Efectos del Problema Ambiental 

Local

Normas o instrumentos locales que atienden el 

problema

Acciones que se están 

llevando a cabo

Institución que lleva a 

cabo la acción

Problema Ambiental 

Local

Orden de 

Prioridad
Objetivos

Vinculación con la 

MPPACR

Vinculación con la 

PNA

Objetivo de Tipo 

Medio o de 

Resultado

 Objetivo 

Estratégico Local 

Ambiental

(OEL.A)

Acción Estratégica Local Ambiental 

(AEL.A)
Indicador del OEL.A Meta al 2030 

Institucion 

Responsables

Minima socializacion de instrumentos normativos en 

materia de supervisión, fiscalización ambiental y 

atención de denuncias ambientales

Afectación de los medios de vida 

de la población del distrito

Realizar supervisiones ambientales 

según la programación del PLANEFA 

aprobado.

Numero de informes de 

supervisión ambiental 

planificados en el 

PLANEFA

100% de lo 

programados e 

infofmes de 

supervisión 

ambiental a 

establecimientos 

comerciales

Gobierno Local

Incorporar en la actualización del POI 

y PEI la función de fiscalización 

ambiental

Número de 

implementación de 

cadena presupuestaria

02 programas 

presupuestales 

PP0144 y PP0036

Gobierno Local

Desarrollar la  socializacion de 

instrumentos normativos en materia 

de supervisión, fiscalización ambiental 

y atención de denuncias ambientales

Numero de 

administrados 

capacitados

100% de 

administrados 

capacitados 

Gobierno Local

No se tiene los equipos de evaluación ambiental en el 

distrito de San Antonio.

La no realización de las 

evaluaciones ambientales en el 

distrito.

Implementar y/o gestionar la 

adquisición de equipos de monitoreo 

ambiental

Número de Evaluaciones 

ordinarias y especiales 

en el PLANEFA

100% de las 

evaluaciones 

ambientales 

programadas

Gobierno Local

La duplicidad en las funciones en 

fiscalización ambiental en 

cauces de rios.

La capacidad normativos para el inicio y culminación 

de los PAS es insuficiente.

Elaborar y aprobar el reglamento para 

atención de denuncias ambientales y 

el procedimiento administrativo 

sancionador en fiscalización 

ambiental.

Numero de instrumentos 

Normativos para la 

fiscalización ambiental

100 % de los 

intrumentos 

normativos en 

materia de 

fiscalización 

ambiental

Gobierno Local

No se cuenta con diagnósticos y estrategias para el 

manejo sostenible de la diversidad biológica local.

Deterioro de las estructuras 

productivas y socioculturales de 

la población.

Aprobar e implementar los 

instrumentos de conservación 

ambiental a los recursos naturales

Numero de instrumentos 

de protección ambiental  

implementados en 

conservación mediante 

diagnosticos de 

diversidad biológica

01 Instrumento 

normativo local 

"diagnostico" para 

la conservación de 

diversidad 

biológica

Gobierno Local

Escasa inversion en programas y/o proyectos 

cientificos para la recuperacion, conservación y 

aprovechamiento sostenible de los RRNN.

La escasa planificación para la 

gestión de la diversidad 

biológica del distrito

Fortalecer las acciones de control y 

vigilancia en la diversidad biológica.

Numero de instrumento 

de control y vigilancia a 

la diversidad biológica

01 Instrumento 

Normativo de 

control y vigilancia 

a la diversidad 

biológica

Gobierno Local

'No se cuentan con Instrumentos Normativos para la 

protección de especies de la flora y fauna local

La disminución de especies de 

flora y fauna en los niveles de la 

cadena trófica.

Promover proyectos de investigacion 

de la diversidad biologica

Numero de proyectos de 

investigacion de la 

diversidad biologica

03 proyectos de 

investigacion de la 

diversidad 

biologica

Universidad

'Malas prácticas en las zonas rurales que degradan los 

ecosistemas naturales.

La degradación y disminución de 

los Ecosistemas existentes en el 

Distrito.

Asistencia Técnica Dirigido a los 

agricultores (Uso adecuado de los 

Plaguicidas, etc)

Número de asistencias 

técnicas dirigido a los 

agricultores

700 agricultores 

asistidos

Dirección 

Regional de 

Agricultura

Uso de fertilizantes químicos y demás actividades 

agrícolas.

La modificación de la calidad de 

los cuerpos hídricos en el 

distrito.

Gestionar la ejecucion de  monitoreos 

en el recurso hídrico para la toma de 

decisiones 

Numero de monitoreos 

del recurso hidrico

12 monitoreos del 

recursos hidrico 

(epoca humeda y 

epoca seca)  

ALA , Gobierno 

Local

Riegos deficientes en el sector agricola y otros 

patrones.

La disminición de la capacidad 

de uso de suelo por la pérdida 

de agua superficial de riego.

Promover el reuso de aguas residuales 

tratadas 

% de aguas residuales 

que son reutilizadas

50% del volumen 

de aguas residuales 

reutilizadas

ALA, EPS.

Ineficiente capacidad de diseños para el caudal en 

sistema de tratamiento de aguas residuales.

Informalidad en la reutilización de las aguas residuales 

de la PTAR OMO.

No se cuenta con una articulación interinstitucional 

entre los sectores competentes en recurso hidricos..

La no atención a demandas por 

el exceso de uso del agua 

superficial del distrito.

Inadecuada gestión para los permisos y utilización de 

las aguas superficiales.

La inadecuada gestión de 

planificación para mantener 

áreas verdes.

No se tiene un instrumentos de ordenamiento 

territorial ambiental local en el distrito.

La disminución de territorios 

para interes ambiental el 

Distrito

Formular la Zonificación Ecologica y 

Economica del distrito  

Número de instrumento 

normativo de 

Zonificación Ecológica y 

Económica aprobado.

01 Instrumento 

normativo local de 

Zonificación 

Ecológica y 

Económica 

aprobado

Gobierlo Local

No se tiene una microzonifcacion económica y 

ecologica local

Desorden en el crecimiento 

poblacional del ámbito urbano 

de manera informal e ilegal.

inadecuda planificación en la expansión en area 

urbana y agrícola.

La reducción de programas de 

reforestación en el distrito

Salinizacion de los suelos del valle bajo del distrito  

La disminución de la calidad del 

suelo en zonas rurales del 

distrito.

Desarrollar capacidades en los 

agricultores para el buen manejo de  

residuos agricolas y uso eficiente del 

recurso hidrico. 

% de agricultores que 

desarrollan buenas 

practicas agricolas 

40% de  

agricultores que 

desarrollan buenas 

practicas agricolas 

Gobierno Loca, 

SENASA y DRA. 

Malas prácticas con los residuos agrícolas y residuos 

municipales.

Población que generan emision de gases (comercios, 

industrias, transporte, etc).

Fortalecer el seguimiento de los 

compromisos y obligaciones 

ambientales de los proyectos de 

inversion publica

Porcentaje de proyectos 

de inversión pública que 

cumplen con sus 

compromisos y 

obligaciones ambientales

100% de los 

proyectos de 

inversión pública 

que cumplen sus 

obligaciones y 

compromisos 

ambientales

Gobierno Local

No se cuenta con programa presupuestal para realizar 

fiscalización ambiental.

La limitacion de presupuesto en 

fiscalización ambiental para las 

obligaciones ambientales.

Gobierno Local

Gobierno Local

Promover sistemas de tratamiento de 

aguas residuales implementados y 

operativos con estrategias de 

operación y mantenimiento

% de aguas residuales 

tratadas por las EPS

90% aguas 

residuales tratadas 

por las EPS.

EPS, Gobierno 

Local

30% de usuarios 

son controlados 

respecto a sus 

derechos de uso de 

agua

ALA Moq. 

Fortalecer el control del otorgamiento 

de los derechos de uso de agua con 

enfoque en el uso eficiente y 

responsable

Porcentaje de 

autorizaciones o  

derechos de uso de agua

Formular el Plan de desarrollo Urbano-

Rural 

Número de instrumento 

normativo local del Plan 

de Desarrollo Urbano 

Local

01 Instrumento 

normativo local de 

Plan de Desarrollo 

Urbano

Gobierno Local

Fortalecer las competencias para la 

fiscalización de actividades para la 

extracción de material en cauces de 

rio.

Porcentaje de acciones 

de control a las 

actividades de extracción 

de material de acarreo.

100% de las 

actividades de 

extracción de 

material de acarreo 

controladas.

OP 6: 

Fortalecer la 

Gobernanza 

ambiental con 

enfoque territorial 

en las entidades 

públicas y privadas

Objetivo de Tipo 

Medio

GOLO, GORE 

(OREPLAN).

Resolución Gerencia de Desarrollo Territorial e 

Infraestructura N°162-2023-GDTI/GM/MDSA

Aprobar el Plan de Trabajo denominado Plan de 

Desarrollo Urbano Rural del distrito de San Antonio.

Mejorar la calidad 

ambiental en el distrito 

de San Antonio.

Reducir la 

contaminacion del 

aire,agua y suelo.

La afectación a la calidad del 

aire de la población por material 

particulado en suspensión.

Objetivo de Tipo 

Resultado

CONSERVACION DE LA 

DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA

Perdida de la 

potencialidad para la 

protección y 

conservación de la 

diversidad biológica del 

distrito de San Antonio

GORE (DRA, DIRCETUR), 

GOLO, MINAM, UJCM, 

INIA, SERFOR, AGRO 

RURAL, ONGs

8

2

Anglo American 

Quellaveco, MPMN, 

GORE, MDSA

Municipalidad Distrital 

de San Antonio

Objetivo de Tipo 

Medio

Mejorar el manejo del 

recursos hidrico y 

optimizar disponibilidad 

para los diferentes usos.

Fortalecer la gestión 

eficiente del recurso 

hidrico, baja 

disponibilidad  y 

alteracion de la  calidad 

para los diferentes usos. 

Monitoreo Ambiental 

Participativo - 

Campaña MAP 12 

Quellaveco 

"Fortalecimiento de la 

vigilancia de la calidad 

del agua, aire, suelo"

Fortalecer la 

gestión eficiente 

del recurso 

hidrico, baja 

disponibilidad  y 

alteracion de la  

calidad para los 

diferentes usos. 

5 CALIDAD AMBIENTAL

Deterioro de la calidad 

ambiental en el distrito 

de San Antonio.

GOLO, GORE (DRVCS, 

DRA), EPS, SENASA, 

OEFA, SERFOR, PNP

Ordenanza Municipal N° 016-2023-MDSA

Ordenanza que aprueba el reglamento de supervisión, 

fiscalización y sanción en materia ambiental de la 

entidad de fiscalización ambiental de la Municipalidad 

Distrital de San Antonio

Elaboracion del Plan 

de Desarrollo Urbano 

2024 - 2033

Municipalidad Distrital 

de San Antonio

Ineficiente 

implementación del 

ordenamiento territorial 

local

7

Implementar el uso e 

identificación territorial 

de áreas de interés 

ambiental

Gestionar 

adecuadamente el uso y 

ocupación del territorio 

en áreas de interés 

ambiental 

OP 3: 

Reducir la 

contaminación 

atmosférica, de 

aguas marinas y 

continentales y de 

los suelos

Objetivo de Tipo 

Medio
4

Ineficiente vigilancia y 

control del recursos 

hidrico superficial y 

tratada por el 

vertimiento y practicas 

antropogenicas

4

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

AMBIENTAL 

Ineficiente 

implementación del 

ordenamiento territorial 

local

Municipalidad Distrital 

de San Antonio

La alteración de la calidad del 

aire por gases tóxicos en el 

distrito.

Generación de material particulado por concesiones 

y/o proyectos de inversión pública en el distrito

MATRIZ DE PRIORIDADES DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL Y CLIMATICA LOCAL (MPPACL) DE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ANTONIO

N°
AMBITOS TEMÁTICOS                                    

DEL SLGA

IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS AMBIENTALES LOCALES IDENTIFICACION DE ACCIONES ACTUALES ANTE LOS PROBLEMAS PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS DETERMINACIÓN Y VINCULACION DE OBJETIVOS PROPUESTA RUTA ESTRATÉGICA

Garantizar el 

cumplimiento de 

compromisos 

ambientales en 

el PLANEFA y 

obligaciones 

ambientales 

según las 

ordenanzas 

municipales.

Objetivo de Tipo 

Resultado

Controlar la pérdida de 

la diversidad biologica y 

servicios ecosistemicos 

del Distrito de San 

Antonio

Municipalidad Distrital 

de San Antonio

Perdida de la 

potencialidad para la 

protección y 

conservación de la 

diversidad biológica del 

distrito de San Antonio

Diagnóstico Biológico - 

realizado el servicio 

de diagnostico flora 

silvestre y ecosistemas 

Falta de recursos financieros para atención de la 

función de fiscalización ambiental.

Mejorar la conservacion 

de la diversidad 

biologica

Estudios de 

diagnostico ambiental 

Local"

"Fortalecimiento de la 

vigilancia de la calidad 

del agua, aire, suelo"

"Instalación de 

especies forestales en 

espacios públicos"

GORE, GOLO, OEFA, 

EFAs.

Afectación continua de 

los componentes 

ambientales por la falta 

de normas, materiales y 

recursos para la 

fiscalización ambiental 

del distrito de San 

Antonio.  

1
FISCALIZACION 

AMBIENTAL

3
GESTIÓN INTEGRAL DE 

RECURSOS HÍDRICOS

Ineficiente vigilancia y 

control del recursos 

hidrico superficial y 

tratada por el 

vertimiento y practicas 

antropogenicas

ALA Moquegua, EPS, 

GORE, (DRA, PERPG, 

DREM) OEFA, SENHAMI, 

GOLO, Juntas de 

usuarios.

Ordenanza Regional N°003-2008-CR/GRM

Formulacion y puesta en marcha de programas y 

proyectos orientados al manejo eficiente del agua 

para riego

2

Fortalecer la accion fiscalizadora en 

las actividades comerciales que 

generen emisiones

Porcentaje de 

establecimientos 

comerciales que generen 

emisiones fiscalizados

100% 

cumplimiento del 

PLANEFA

OP 6: 

Fortalecer la 

Gobernanza 

ambiental con 

enfoque territorial 

en las entidades 

públicas y privadas

Mejorar el control de las

actividades que 

impactan negativamente 

en el ambiente

Garantizar el 

cumplimiento de 

compromisos 

ambientales en el 

PLANEFA y obligaciones 

ambientales según las 

ordenanzas municipales.

3

Afectación continua de 

los componentes 

ambientales por la falta 

de bienes, materiales y 

recursos para la 

fiscalización ambiental 

del distrito de San 

Antonio.  

Municipalidad Distrital 

de San Antonio

Las exhortaciones por el 

Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental.

Ordenanza Municipal N° 016-2023-MDSA

Ordenanza que aprueba el reglamento de supervisión, 

fiscalización y sanción en materia ambiental de la 

entidad de fiscalización ambiental de la Municipalidad 

Distrital de San Antonio

Ordenanza Municipal N° 029-2023-MDSA

Ordenanza que regula la reduccion del plástico de un 

solo uso y lo recipientes o envases descartables en el 

Distrital de San Antonio  

Ordenanza Municipal N° 023-2023-MDSA

Odenanza que prohíbe el arrojo de rersiduos sólidos 

de la contrucción y demolición en espacios públicos en 

Distrito de San Antonio

Supervisiones 

ambientales 

ordinarias y 

extraordinarias a los 

administrados del 

PLANEFA y aprobación 

de los siguientes.

 Capacitación en 

fiscalización ambiental 

a comercios

OP1: 

Mejorar la 

conservación y el 

uso sostenible de 

las especies y de la 

diversidad genética

OP 3: 

Reducir la 

contaminación 

atmosférica, de 

aguas marinas y 

continentales y de 

los suelos

Deterioro de la calidad 

ambiental en el distrito 

de San Antonio.

La contaminación ambiental por 

el crecimiento poblacional del 

distrito       



No existen infraestructuras para la disposición final de 

residuos de construcción y demolición de obras 

menores

Áreas degradadas por Residuos 

Sólidos de construcción y 

demolición en el distrito

"Sensibilización a la 

Población del Distrito 

en el manejo de los 

Residuos Sólidos"

Promover la recuperación de áreas 

degradadas por Residuos de 

Construcción y Demolición - RCD.

Numero de áreas 

degradadas por Residuos 

sólidos de construcción y 

demolición recuperadas.

50% de áreas 

recuperadas para la 

construccion de 

insfraestructuras 

de disposicion final 

de residuos solidos 

municipales.

Gobierno Local

No existen infraestructuras para la valorización de 

residuos sólidos municipales

Estudio de 

Caracterización de los 

Residuos Sólidos del 

distrito de San 

Antonio

Evaluar areas para la construccion de 

escombrera para los residuos de 

construccion y demolicion de obras 

menores.

Numero de areas 

evaluadas que cumplen 

con los requisitos según 

norma

01 Area evaluada 

que cumple con los 

requisitos según 

norma

Gobierno Local

Pocas viviendas realizan la segregación de sus residuos 

sólidos municipales.

La sobre acumulación de 

residuos sólidos y la no 

recuperación de los residuos 

reciclables.

Plan de Ecoeficiencia 

Institucional de la 

MDSA; Plan de 

Manejo Integral de 

Residuos Sólidos Local

Aprobar e implementar los programas 

de segregacion en la fuente. 

% de poblacion que 

participa en el Programa 

de Segregacion en la 

Fuente

70% de poblacion 

que participa en el 

Programa de 

Segregacion en la 

Fuente

Gobierno Local, 

entidades 

publicas,  

privadas y 

sociedad civil 

Escasa implementación de los programas de ReciclaYa, 

Residuos de Aparatos  Electricos y Electronicos (RAEE)

Deterioro ambiental por el 

inadecuado manejo de los RAEE

Formalización de 

Recicladores en el 

Distrito de San 

Antonio en el 

REGISTRO NACIONAL 

DE RECICLADORES – 

MINAM

Promover la buena disposicion final 

de los RAEE a traves de campañas de 

recoleccion. 

 % de poblacion que 

participa en las 

campañas de recoleccion

50% de la 

poblacion que 

participa en las 

campañas de 

recoleccion de 

RAEE

Gobierno Local, 

entidades 

publicas,  

privadas y 

sociedad civil 

No se cuenta con instrumentos normativos forestería 

urbana y rural, defensa de areas verdes y arborización 

en el distrito

La limitada capacidad preventiva 

en la adaptación al cambio 

climatico en el distrito.

Elaboración de la 

Politica ambiental y 

climática local

Aprobar e implementarla Estrategia 

Local de  cambio climático.

Numero de instrumento 

normativo preventivo en 

la adaptación al cambio 

climatico

01 ordenaza 

municipal que 

aprueba la 

Estrategia Local de 

cambio climático

Gobierno Local

Carencia de un inventario Local de emisiones de GEI.

La falta de toma de desiciones 

en escenarios para la gestión 

preventiva frente al Cambio 

Climático.

Elaboración de la 

propuesta del plan de 

áreas verdes para la 

reforestación de 

especies de arboles en 

diferentes areas del 

distrito.

Articular acciones para la planificacion 

estrategica a nivel local.

Numero de Plan de 

Desarrollo Local 

Concertado  que 

incorporan estrategias 

frente al cambio 

climatico

01 plan de 

desarrollo local 

concertado que 

incorpora 

estrategias frente 

al cambio climatico

MPMN, 

Gobierno Local

Empresas y/o instituciones publicas / privadas no 

miden su "Huella de carbono" y ecoeficiencia.

El incremento de actividades 

diarias que generan emisiones 

de Gases de Efecto Invernadero.

Elaboración del 

Programa de 

reconocimiento de 

árboles patrimoniales 

en el distrito de San 

Antonio

Implementar estrategias con medidas 

preventivas frente al Cambio 

Climático

Numero de eventos y 

campañas desarrolladas 

articuladamente

06 eventos y 

campañas 

desarrolladas 

articuladamente

Gobierno Local

Falta de implementación / investigación sobre las 

medidas de Adaptación y planes de respuesta ante 

fenomenos naturales en el distrito.

Desconocimiento de las causas y 

consecuencias de la variabilidad 

climática a nivel local. 

Elaboración del 

Programa 

“Pulmoncitos verdes” 

en el distrito de San 

Antonio

Promover la investigacion respecto a 

los posibles efectos del cambio 

climatico

Numero de proyectos de 

investigacion respecto a 

los efectos del cambio 

climatico

02 investigaciones 

respecto a los 

posibles efectos del 

cambio climatico

SENAMHI, 

Universidad, 

Gobierno Local

Gestionar la asignación de recursos 

propios para la implementación del 

programa EDUCCA

 Reporte de 

implementación de los 

planes del trabajo anual

07 reportes de 

implementación 

anual del plan de 

trabajo del 

Programa 

Municipal EDUCCA

Gobierno Local

Escasa participación de la población juvenil y/o 

comunitario en temas de educación ambiental.

No se desarrollan acciones 

conjuntas y grupales para 

desarrollar buenas practicas 

ambientales en zonas urbanas

Elaborar y aprobar la conformación y 

funciones de las brigadas de 

promotores ambientales escolares

Número de instrumentos 

normativos elaborados y 

aprobados

01 Instrumento 

normativo 

elaborado y 

aprobado

Dirección 

Regional de 

Educación / 

UGEL

Nro. Problemas Ambientales Gravedad Alcance Magnitud
Puntaje 

Total
Priorización

6
Deficiente gestion de los residuos solidos municipales y de 

residuos de construcción y demolición
2 2 3 9 PRIORIDAD 1 Ponderación Valoración

3

Ineficiente manejo del recursos hidrico superficial y baja 

calidad de la disponibilidad por el vertimiento y practicas 

antropogenicas

2 2 2 8 PRIORIDAD 2 1 Bajo

1

Deterioro de los componentes ambientales por la 

inadecuada fiscalización ambiental del distrito de San 

Antonio.  

2 1 2 6 PRIORIDAD 3 2 Medio

5
Deterioro de la calidad ambiental en el distrito de San 

Antonio.
1 1 1 5 PRIORIDAD 4 3 Alto

8
Escaso interes de las autoridades y la ciudadania en acciones 

de educación ambiental.
1 1 1 5 PRIORIDAD 5

7

Impacto negativo sobre ecosistemas frágiles del distrito por 

el incremento del riesgo ante peligros naturales asociados al 

Cambio Climático

1 1 1 4 PRIORIDAD 6

4
Ineficiente implementación del ordenamiento territorial 

local
1 1 1 4 PRIORIDAD 7

2

Perdida de la potencialidad para la protección y 

conservación de la diversidad biológica del distrito de San 

Antonio

1 1 1 4 PRIORIDAD 8

Aprobar e implementar la planta de 

valorizacion de residuos solidos 

municipales

Numero de proyecto 

aprobado e 

implementado 

01 Proyecto 

aprobado e 

implemetnado

Gobierno Local

Limitada disponibilidad presupuestaria, falta de 

renovación de la maquinaria y equipos para la gestión 

de residuos sólidos

La acumulación de los Residuos 

sólidos en diferentes puntos del 

distrito

 "Mejoramiento de la 

coberturización en el 

Barrido, recojo y 

transporte de residuos 

sólidos municipales".

Gobierno Local, 

DREMO, UGEL

Gobierno Local,  

UGEL, 

Universidad, 

Sociedad Civil 

organizada. 

Instrumentalizar la educación 

ambiental en la EBR.

Articular acciones con las instituciones 

competentes a la conservación del 

medio ambiente

No. De IIEE que 

implementan sus PEAI.  

A nivel de EBR. 

Numero de eventos y 

campañas desarrolladas 

articuladamente

50 eventos y 

campañas 

desarrolladas 

articuladamente

OP 9: 

Mejorar el 

comportamiento 

ambiental de la 

ciudadanía

Objetivo de Tipo 

Resultado

Mejorar las 

buenas practicas 

ambientales de 

parte de los 

ciudadanos.

OP 4: 

Incrementar la 

valorización y la 

adecuada 

disposición final de 

los residuos sólidos

Objetivo de Tipo 

Resultado

Mejorar la  

gestion de los 

residuos solidos 

municipales  y 

residuos  de 

construccion y 

demolicion 

OP 5: 

Incrementar la 

adaptación de la 

población, agentes 

económicos y el 

Estado, ante los 

efectos del cambio 

climático, peligros 

hidrometeorológico

s, eventos 

geofísicos y 

glaciológicos

Objetivo de Tipo 

Medio

'Fortalecer la 

gestion para 

reducir riesgos 

frente a los 

probables 

efectos del 

cambio climatico

Municipalidad Distrital 

de San Antonio

Impacto negativo sobre 

ecosistemas frágiles del 

distrito por el 

incremento del riesgo 

ante peligros naturales 

asociados al Cambio 

Climático

6

MDSA, MPMN

Deficiente gestion de los 

residuos solidos 

municipales  y residuos  

de construccion y 

demolicion 

1

Mejorar la  gestion de 

los residuos solidos 

municipales  y residuos  

de construccion y 

demolicion 

Incrementar el manejo 

adecuado y disposición 

final de los residuos

sólidos municipales , de 

construcción y 

demolición.

6
GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS

Deficiente gestion de los 

residuos solidos 

municipales  y residuos  

de construccion y 

demolicion 

8

la limitada participación de las 

actividades y eventos enfocados 

en la población del distrito

Escaso interes de los 

actores en acciones de 

educación ambiental.

GOLO,  UGEL, UJCM, 

Sociedad Civil 

organizada. 

CIUDADANIA Y 

EDUCACIÓN 

AMBIENTAL

Los Gestores educativos no 

cuentan con información 

suficientes en materia 

ambiental.

Aprobacion e 

implementacion del 

Programa EDUCCA

Municipalidad Distrital 

de San Antonio

Escaso interes de las 

autoridades y la 

ciudadania en acciones 

de educación ambiental.

5

Mejorar las buenas 

practicas ambientales de 

parte de los ciudadanos.

Fortalecer las practicas

ambientales de parte de 

los

ciudadanos que no 

contribuyen

al mejoramiento y 

proteccion del

ambiente .

Deterioro de los componentes 

ambientales 

Ordenanza Municipal N° 006-2023-MDSA

Ordenanza que aprueba el Programa Municipal de 

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental

Resolucion de Alcaldía N°095-2024-A/MDSA

Resolucion que aprueba el Plan de Trabajo del 

Programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental 

'Fortalecer la gestion 

para reducir riesgos 

frente a los probables 

efectos del cambio 

climatico

Implementar las 

medidas de

adaptacion sobre 

ecosistemas

frágiles, recurso hídrico 

y

especies, por el 

incremento de

riesgo ante peligros

naturales, asociado al 

cambio climático

7
ADAPTACIÓN DEL 

CAMBIO CLIMÁTICO

Impacto negativo sobre 

ecosistemas frágiles del 

distrito por el 

incremento del riesgo 

ante peligros naturales 

asociados al Cambio 

Climático

MINAM, GOLO, 

SENAMHI, UJCM, 

SENAMHI

100% de la 

participación de la 

IIEE que 

implementan y 

reportan su PEAI 

del distrito

Insuficientes acciones de articulación en temáticas 

ambientales durante el aprendizaje escolar.

Falta de educación y sensibilización sobre temas 

ambientales en juntas vecinales

El gobierno local no asigna Recursos propios para la 

implementación del Programa Municipal EDUCCA

GOLO, OEFA, Sociedasd 

Civil Organizada

Ordenanza Municipal N°008-2023-MDSA

Ordenanza que regula la gestión integral de residuos 

sólidos del Distrito de San Antonio

Ordenanza Municipal N°015-2023-MDSA

Ordenanza que aprueba la formalización de 

recicladores en el distrito de San Antonio

Resolución N°088-2024-SMGA/GM-MDSA

Formalización de Asociación de Recicladores Nueva 

Industria - San Antonio
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ANEXO 2: MATRIZ DE CORRESPONDENCIA ENTRE LA PACL Y EL PDLC 

POLÍTICA AMBIENTAL Y CLIMÁTICA LOCAL (PACL) PLAN DE DESAROLLO LOCAL CONCERTADO (PALC) 

Cód 
Problema 

Ambiental Local 

Objetivo 
Ambiental 

Local (OAL) 
Lineamientos de la PACL 

Objetivo Estratégico 
Distrital (OED) 

Acción Estratégica Distrital (AED) 

Código Enunciado Código Enunciado 

1 

- Afectación 
continua de los 
componentes 
ambientales 
por la falta de 
normas, 
materiales y 
recursos para 
la fiscalización 
ambiental del 
distrito de San 
Antonio 

OAL 1. 
Garantizar el 

cumplimiento de 
compromisos 

ambientales en 
el PLANEFA y 
obligaciones 
ambientales 
según las 

ordenanzas 
municipales 

1. Incrementar la eficiencia de los 
mecanismos de fiscalización, control y 
recuperación de la calidad ambiental 
del aire, agua y suelo.  
2. Mejorar la eficacia de los 
instrumentos técnicos normativos de 
calidad ambiental.  
3. Fortalecer los mecanismos de 

gestión de sustancias químicas.  

5. Mejorar la eficiencia de los 
instrumentos técnicos normativos para 
generar prácticas ambientalmente 
amigables dentro del sector público y 
privado.  
6. Fortalecer el reúso seguro y 
productivo de aguas residuales. 

OED.4 
Mejorar la calidad 

ambiental del 
distrito 

AED.04.01 
Mejorar la gestión integral de 
residuos sólidos 

AED.04.02 
Mejorar los sistemas de 
tratamiento de aguas servidas 

AED.04.03 

Implementar la gestión integral 
de los recursos hídricos que 
garantizar la seguridad hídrica 
del distrito 

AED.04.04 
Promover la forestación del 
distrito 

AED.04.05 
Promover el uso de energías 
renovables. 

2 

- Ineficiente 
vigilancia y 
control del 
recurso hídrico 
superficial y 
tratada por el 
vertimiento y 
practicas 
antropogénicas 

OAL 3. 
Fortalecer la 

gestión eficiente 
del recurso 
hídrico, baja 

disponibilidad y 
alteración de la 
calidad para los 
diferentes usos 

1. Incrementar la eficiencia de los 
mecanismos de fiscalización, control y 
recuperación de la calidad ambiental 
del agua.  
2. Mejorar la eficacia de los 
instrumentos técnicos normativos de 
calidad ambiental.  
5. Mejorar la eficiencia de los 
instrumentos técnicos normativos para 
generar prácticas ambientalmente 

OED.04 
Mejorar la calidad 

ambiental del 
distrito 

AED.04.02 
Mejorar los sistemas de 

tratamiento de aguas servidas 

AED.04.03 

Implementar la gestión integral 
de los recursos hídricos que 

garantizar la seguridad hídrica 
del distrito 
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amigables dentro del sector público y 
privado.  

6. Fortalecer el reúso seguro y 
productivo de aguas residuales. 

3 

- Deficiente 
gestión de los 
residuos 
sólidos 
municipales y 
residuos de 
construcción y 
demolición 

OAL 6. 
Fortalecer la 

gestión de los 
residuos sólidos 
municipales y 
residuos de 

construcción y 
demolición 

1. Mejorar la eficiencia de los 

instrumentos técnicos normativos de 

gestión integral de los residuos 

sólidos.  

2. Fortalecer la fiscalización de la 

gestión y manejo de los residuos 

sólidos, municipales y no municipales.  

3. Implementar mejoras en la gestión 

Integral de residuos sólidos, 

municipales y no municipales.  

4. Impulsar la valorización de los 
residuos sólidos. 

OED.04 
Mejorar la calidad 

ambiental del 
distrito 

AED.04.01 
Mejorar la gestión integral de 

residuos sólidos. 

4 

- Escaso interés 
de los actores 
en acciones de 
educación 
ambiental. 

OAL 8. 
Mejorar las 

buenas 
prácticas 

ambientales de 
parte de los 
ciudadanos 

1. Garantizar la integración del 

enfoque ambiental en la educación 

formal y comunitaria.  

2. Mejorar la sostenibilidad de la 
acción ciudadana en materia 
ambiental. 

OED.06 
Mejorar la calidad 
de educación de 

la población 

AED.06.01 

Mejorar los logros de 
aprendizaje de los estudiantes 
de la educación básica regular 

del distrito 

AED.06.02 

Fortalecer la capacidad 
pedagógica de los docentes 

de educación básica del 
distrito 

AED.06.03 
Ampliar la cobertura de la 

educación básica en el distrito 

AED.06.04 
Mejorar la convivencia escolar 
en las instituciones educativas 

de educación básica 
Fuente: Elaboración en base a la Política Nacional y Climática al 2030, y el PDLC 2034. 
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ANEXO 3: MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE LA PACL DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO 
OAL/OED/AED Responsables del 

Cumplimiento del 
OED / AED 

Indicador 

Línea base Metas 

Código Enunciado Año Valor 
2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

P E P E P E P E P E P E P E 

OAL 1. 
Garantizar el cumplimiento de compromisos ambientales en el PLANEFA y obligaciones ambientales según las ordenanzas municipales 

OED.4 
Mejorar la calidad 
ambiental del distrito 

Gobierno Local 
Porcentaje de parámetros ambientales que sobre pasan 
los Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) 

2023 6.5 
Logro esperado 

6.5 2.17 2.17 2.17 2.17 2.17 2.17 

AED. 
04.01 

Mejorar la gestión 
integral de residuos 
sólidos 

Gobierno Local 
Porcentaje de viviendas del distrito que practican 
adecuadamente la segregación en la fuente 

 2023 0 10  20  30  40  50  60  70  

AED. 
04.02 

Mejorar los sistemas 
de tratamiento de 
aguas servidas 

Gobierno Local 
Porcentaje de parámetros ambientales en el agua de rio 
que sobre pasan los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECAs) 

 2023 6.26 5.26  2.63  2.63  2.63  2.63  2.63  2.63  

AED. 
04.03 

Implementar la 
gestión integral de los 
recursos hídricos que 
garantizar la 
seguridad hídrica del 
distrito 

Gobierno Local Porcentaje de nuevos reservorios de agua puesto a punto  2023 0  25  25  50  50  75  75  100  

AED. 
04.04 

Promover la 
forestación del distrito 

Gobierno Local Hectáreas de la superficie del distrito forestada 2023 0 0  10  20  30  40  50  60  

AED. 
04.05 

Promover el uso de 
energías renovables. 

Gobierno Local 
Porcentaje de parques con sistemas de alumbrado público 
operados por energía solar 

2023 30 39  46  54  61  69  77  84  

OAL 3. Fortalecer la gestión eficiente del recurso hídrico, baja disponibilidad y alteración de la calidad para los diferentes usos 

OED.04 
Mejorar la calidad 
ambiental del distrito 

Gobierno Local 
Porcentaje de parámetros ambientales que sobre pasan 
los Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) 

 2023  6.5 
Logro esperado 

6.5 2.17 2.17 2.17 2.17 2.17 2.17 

AED. 
04.02 

Mejorar los sistemas 
de tratamiento de 
aguas servidas 

Gobierno Local 
Porcentaje de parámetros ambientales en el agua de rio 
que sobre pasan los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECAs) 

 2023 6.26 5.26  2.63  2.63  2.63  2.63  2.63  2.63  

AED. 
04.03 

Implementar la 
gestión integral de los 
recursos hídricos que 
garantizar la 
seguridad hídrica del 
distrito 

Gobierno Local Porcentaje de nuevos reservorios de agua puesto a punto  2023 0  25  25  50  50  75  75  100  

OAL 6. Fortalecer la gestión de los residuos sólidos municipales y residuos de construcción y demolición 

OED.04 Gobierno Local  2023  6.5 Logro esperado 
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Fuente: Elaboración en base a la Política Nacional Ambiental y Climática al 2030, y el PDLC 2036 del distrito de San Antonio. 

 

OAL/OED/AED Responsables del 
Cumplimiento del 

OED / AED 
Indicador 

Línea base Metas 

Código Enunciado Año Valor 
2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

P E P E P E P E P E P E P E 

Mejorar la calidad 
ambiental del distrito 

Porcentaje de parámetros ambientales que sobre pasan 
los Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) 

6.5 2.17 2.17 2.17 2.17 2.17 2.17 

AED. 
04.01 

Mejorar la gestión 
integral de residuos 
sólidos. 

Gobierno Local 
Porcentaje de viviendas del distrito que practican 
adecuadamente la segregación en la fuente 

2023 0 10  20  30  40  50  60  70  

OAL 8. Mejorar las buenas prácticas ambientales de parte de los ciudadanos 

OED.06 
Mejorar la calidad de 
educación de la 
población 

Gobierno Local 
Porcentaje de instituciones educativas con Consejo 
Educativo Institucional - CONEI en funcionamiento. 

 2022 11.94  
Logro esperado 

 
16 

 
18 

 
24 

 
29 

36 
 

41 
 

48 

AED. 
06.01 

Mejorar los logros de 
aprendizaje de los 
estudiantes de la 
educación básica 
regular del distrito 

Gobierno Local 

Porcentaje de estudiantes de cuarto grado de primaria que 
cuentan con nivel satisfactorio en comprensión lectora 

2022 3.5 11  17  25  30  36  42  49   

Porcentaje de estudiantes de cuarto grado de primaria que 
cuentan con nivel satisfactorio en matemática 

2022 16.5 22  27  36  41  47  50  56   

Porcentaje de estudiantes de segundo grado de 
secundaria que cuentan con nivel satisfactorio en 
comprensión lectora 

2022 6.22 14  19  29  34  39  45  51   

Porcentaje de estudiantes de segundo grado de 
secundaria que cuentan con nivel satisfactorio en 
matemática 

2022 10.36 20  25  35  40  45  48  54   

AED. 
06.02 

Fortalecer la 
capacidad 
pedagógica de los 
docentes de 
educación básica del 
distrito 

Gobierno Local 
Porcentaje de instituciones educativas que cumplen con el 
currículo 

2022 11.94 15  19  24  39  42  45  49   

AED. 
06.03 

Ampliar la cobertura 
de la educación 
básica en el distrito 

Gobierno Local 
Porcentaje de población en edad escolar matriculados en 
instituciones educativas de la jurisdicción del distrito 

2022 11.24 15  35  45  55  75  80  85   

AED. 
06.04 

Mejorar la convivencia 
escolar en las 
instituciones 
educativas de 
educación básica 

Gobierno Local 
Número de reportes de casos de violencia escolar en el 
SISEVE (Sistema Especializado en Reporte de Casos 
sobre Violencia Escolar). 

2022 3 3  3  3  2  2  1  1   
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LISTA DE ACRÓNIMOS 

1. PDLC – Plan de Desarrollo Local Concertado 

2. PACL - Política ambiental y Climática Local 

3. SLGA - Sistema Local de Gestión Ambiental. 

4. MPPACL - Matriz de Priorización de la política Ambiental y Climática Local. 

5. PTAR - Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

6. RRSS - Residuos Sólidos. 

7. RRNN - Recursos Naturales. 

8. PLANEFA - Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

9. MDSA – Municipalidad Distrital de San Antonio 

10. MPMN – Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 

11. IGA - Instrumento de Gestión Ambiental. 

12. LMP - Limistes Máximos Permisibles. 

13. EIA - Estudio de Impacto Ambiental 

14. ECAS - Estándares de Calidad Ambiental 

15. EDUCCA - Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental. 

16. GEI - Gases de Efecto Invernadero. 

17. ZEE - Zonificación Ecológica y Económica. 

18. OT- Ordenamiento Territorial. 

19. DREMO – Dirección Regional de Energía y Minas 

20. DRA – Dirección Regional de Agricultura 

21. UGEL – Unidad Gestora de Educación Local 

22. ALA – Administración Local del Agua 

23. EPS – Empresa Prestadora de Servicios 

24. SENASA – Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

25. OEFA – Organismos de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

26. SENAMHI – Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 

27. EBR – Educación Básica Regular 

28. CC – Cambio Climático 

29. POI – Plan Operativo Institucional 

30. PEI – Plan Estratégico Institucional 

31. UJCM – Universidad José Carlos Mariátegui 

 




























































